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En atención a la solicitud visible a folio 50, se le significa al estudiante de 

derecho que, el Despacho procedió a reconocerle personería jurídica a 

través del proveído del pasado 27 de septiembre de 2019 (fl. 41). 

 

Ahora bien, en atención a la petición obrante a folio 52, se accede a lo 

suplicado; en consecuencia, se ordena oficiar a la EPS COOMEVA, a fin de 

que se sirva informar los datos del actual empleador del señor DIDIER 

OÑATE LÓPEZ.  
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